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W
Libert¡d y 0rdon

Instituto Nacional de Vías
República de Colombia

rcDOsp0*Uil
I{UIVOPA¡S
É¡z f!!rc^r ¡:irc¡fro¡

sRN 94297
Bogotá D. C., 07 de julio de 2017

Inoeniero
ATVARo BETTIN DIAGo
Representante Legal
SERVINC LTDA.
Car¡era7 No. 27- 40 Piso 5
Bogotá

Asunto: Radicado No.175472de|21106/2017- Certificación Contrato N0.2083 de 2014

EL SUBDIRECTOR DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS DE tNVtAS (E.), en
ejercicio de la función delegada por la Resolución No. 1785 del 18 de marzo de 2016, certifica
que el INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS, suscribió el Contrato de TNTERVENTORTA No.2083 de 2014.

INterventor: SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION LIMITADA -'SERVINC LTDA.,,- NIT:
800,252,997-0

ObJeto: INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y REHABILITACION DE LA PRIMER,A
CALZADA DE LA VIA CIRCUNVALAR DE BARRANQUILLA,

FECHA DE INICIACION: 31 de diciembre de 2014

FECHA DE VENCIMIENTO: 20 de enero de 2017

VALOR DEL CONTRATO:
VALOR TOTAL DEL CONTRATO
(rNcLUrDO IVA) $ 2.268.670.360.00
Son: DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA [/IL
TRESCIENTOS SESENTA PESOS CON OO/1OO M/1.

VALOR EJECUTADO:
VALOR EJECUTADO fiNCLUIDO IVA} $ 2.252.188.752.58
Son: DOS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHENTA Y OCHO I\iIIL
SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS CON 5B/1OO M/1.

Qué de acuerdo con las clasificac¡ones establecidas en el Decreto
Codificación de las Naciones Unidas para estandarizar Productos
contractual corresponde al (los) siguiente Código (s):

lnstituto Nac¡onal de Vías
Carrera 59 No, 26-60 CAN, Bogotá -cundinamarca

Conmutador (051) 7056000
htlp:/iwwuinvias.gov.co

1/2

No. 1082 de 2015 y el Sistema de
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lnstituto Nacional de Vías
República de Colombia

Tüb(}spoRuld
$!JEV6pAtS
f¡¡ li{Lr0¡t iiirr4¡l1lr,l

sRN 94297

Este contrato se encuentra en proceso de liquidación, en espera de que el Contratista SERVINC LTDA.,
haga entrega de los documentos faltantes del PAGA a la Subdirección del Medio Ambiente del INVIAS .

Las caracteristicas y cantidades de obras interven¡das, son las contenidas en elActa de Entrega y Recibo
Definitivo de Interventoría del Contrato No. 2083 de 20'14 de fecha '!9 de enero de 2017, y hace parte
integral de esta certificación.

Revisada la base de datos de Procesos Administrativos Sancionatorios de la Oficina Asesora Jurídica N0
registran hasta Ia fecha procesos administrativos sanc¡onatorios en curso, ni actos adminiskativos de
declarator¡a de multa o sanción, en firme por incumplimiento, ni requerimientos de Siniestros por
Estabilidad y/o Calidad efectuados por la Unidad Ejecutora, según memorando oAJ-GASí37974 del 29
de junio de 2017 expedido por la oficina Asesora Jurídica- Grupo Administrativos y Sancionatorios de
INVIAS.

La información relacionada en la presente certificación fue verificada con los archivos que reposan en el
Archivo Central de INVIAS y en el Sistema de Información de Contratos SICO.

Proyecto: C0NCEPCI0N BECERM lüARTINEZ

Reviso: CINDY YoULIN CASTRo
NANCY PALENCIA IVONTANA
ANA ISABEL ]\¡ARTINEZ
SERGIO ESTEBAN GUTIERREZ

Instituto Nacional de Vfas
Carrera 59 N0.26-60 CAN, Bogotá - Cundinamarca
Conmutador {051) 7056000
http://ww1 /.ir'rvias.gov.co

,ams' ' i ,ao

r.r|& c'BqnFlcatra :

c.nñt.¿ó {, $c ?a1$011{! a

GRUPO SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO CODIGO

F (Serv¡cios)81 (Servicios
basados en
lngeniería,
Investigación y
Tecnología)

10 (Servicios
Profesionales
de Ingeniería)

15(lngenieria
Civil)

10 (lngenier¡a
de Carreteras)

81101510

ANEXO 2 Folios
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EXPERIENCIA HABILITANTE 

DEL PERSONAL MINIMO 
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FORMATO 5. CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

 

Fecha: 28 de abril de 2022 

 

Señores 

FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 

Ciudad  

 

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

 

Respetados señores: 

 

Yo, ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO de 

DIRECTOR DE INTERVENTORIA, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo objeto es el 

INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, 

SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJEUCICÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y OBRAS DE 

REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE SUCRE, en el 

evento que        el proponente resulte favorecido con la adjudicación del mismo, me comprometo a 

prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución del contrato y con la 

dedicación requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% para la etapa II. 

 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, 

y en caso de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la 

realidad, se tomará como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Profesional ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO   

Profesión ING CIVIL 

C.C No. 9.083.091 de Bogotá D.C 

Matricula Profesional   2520203421 CND 

 

                                                     
FIRMA:  ____________________________ 
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No.

1
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA
INGENIERO CIVIL 14-mar-80 25202-03421CND

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

DIRECTOR DE 

INTERVENTORÍA
1-may-15 8-mar-19

TRANSCARIBE S.A.
DIRECTOR DE 

INTERVENTORÍA
26-sep-13 20-abr-15

TRANSCARIBE S.A.
DIRECTOR DE 

INTERVENTORÍA
11-abr-11 11-mar-12

MUNICIPIO DE SAN 

BERNARDO DEL VIENTO

DIRECTOR DE 

INTERVENTORÍA
5-dic-05 5-ago-06

EAAB 
DIRECTOR DE 

INTERVENTORÍA
10-jun-98 25-mar-00

ENTIDAD CONTRATANTE CARGO FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACIÓN
PROYECTO 

HOJA DE VIDA 

DATOS PERSONALES

NOMBRE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO

C.C. No. 9.083.091 DE CARTAGENA

INTERVENTORÍA DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE LOS CONTRATOS SF-1-01-7000-0414-97 “CONSTRUCCIÓN DEL

DESAGUE PLUVIAL AVENIDA CHILE – HUMEDAL JABOQUE” Y SF-1-01-7000-0108-98 “CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL CALLE

146 Y DEL COLECTOR AVENIDA CALLE 139 (AURES)

18-feb-81

EDUCACIÓN SUPERIOR

TARJETA PROFESIONAL

Fecha (1)

PREGRADO

INTERVENTORÍA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURIDICA DEL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO

ES LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS OBRAS FALTANTES DEL TRAMO 5A COMPRENDIDO ENTRE EL SECTOR DEL

MERCADO DE BAZURTO HASTA LA SUBIDA DE LA POPA Y CONSTRUCCIÓN DE UN VAGÓN W12 EN UNA DE LAS ESTACIONES FALTANTES

DEL SISITEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL, POR EL SISTEMA DE

PRECIOS UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE

ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO RIGIDO DE LA

VÍA PARA RUTA PRETRONCAL SAN JOSE DE LOS CAMPANOS, QUE INCLUYE LAS CARRERAS 100, 102 Y LA CALLE 39; Y REPARCHEO EN

CONCRETO RÍGIDO DE LAS VÍAS PARA RUTAS PRETRONCALES: AVENIDA PEDRO ROMERO ENTRE EL PUENTE DE BAZURTO Y LA

TRANSVERSAL 54; Y DE LA AVENIDA CRISANTO LUQUE ENTRE LAS TRANSVERSALES 25 Y 38 DEL SITM, EN CARTAGENA DE INDIAS,

DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL

INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA PRIMERA ETAPA DE LA PAVIMENTACIÓN EN CONCRETO HIDRÁULICO DE LA VÍA SAN BERNARDO DEL

VIENTO (K0+000 HOSPITAL MUNICIPAL) AL CORREGIMIENTO DE JOSÉ MANUEL DE ALTAMIRA, MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO,

DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

Nº DE 

ORDEN
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO TITULO OBTENIDO

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA

INTERVENTORIA INTEGRAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORIA TÉCNICA,

FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, MEDIOAMBIENTAL, SOCIO-PREDIAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, OPERATIVA Y MANTENIMIENTO

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN EL CUAL HACE PARTE DEL PROYECTO VIAL RUTA DEL SOL Y QUE CORRESPONDE AL SECTOR 2

COMPRENDIDO ENTRE PUERTO SALGAR – SAN ROQUE

FECHA DE GRADO
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CONSORCIO PROYECCION VIAL 
 PUERTO SALGAR 

NIT: 900.489.160-4 
 

 
 
 
 

 

 
 

Carrera 7 No 27- 40 Piso 3 Bogotá  D.C.       Teléfonos: (57 1) 2845289 – 8050601       Fax: (57 1) 6092440 
Correo electrónico : consorciopvps@ryqservinc.net 
                                                                                                                                                      FAF: 26/06/12 
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO PROYECCION VIAL 
PUERTO SALGAR 

 
 

CERTIFICA: 

 
 
Que el ingeniero ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 9.083.091 de Cartagena, se desempeñó como DIRECTOR DE 

INTERVENTORIA en el contrato No. 016 de 2012 celebrado con la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA (ANI), y cuyo objeto es la “INTERVENTORIA INTEGRAL DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA 

INTERVENTORIA TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, MEDIOAMBIENTAL, 

SOCIO-PREDIAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, OPERATIVA Y MANTENIMIENTO 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN EL CUAL HACE PARTE DEL PROYECTO VIAL RUTA 

DEL SOL Y QUE CORRESPONDE AL SECTOR 2 COMPRENDIDO ENTRE PUERTO 

SALGAR – SAN ROQUE”, desde el 01 de mayo de 2015 hasta el 08 de marzo de 2019. 

 
Las principales obras ejecutadas a las cuales se les realizó la supervisión fueron, entre otras, 
las siguientes: 
 

• Vía nueva construida en pavimento asfáltico: 223,83 km 
 

• Vía existente rehabilitada y mejorada: 114,43 km 
 

• Construcción de los siguientes puentes vehiculares: 
 

1. Puente Rio Sogamoso – Tránsito Sur: 
 

Ubicación: Ruta Nacional 4513. PR 09+970 a 10+719,8 
Longitud: 749,10 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas, lanzadas, cimentación de pilas con pilotes pre- 
Excavados. 

 
2. Puente El Opón – Calzada de Tránsito Sur 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4511. PR 96+120 a 96+270,4 
Longitud: 150,4 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas cimentación de pilas con pilotes pre-  
excavados; con aproches en muro pantalla.  

 
 
 

3. Puente Rio Negro Calzada de Tránsito Norte: 
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Ubicación: Ruta Nacional 4510. PR 68+835,25 a 68+984,6 
Longitud: 149,33 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas cimentación de pilas con pilotes pre-
excavados; con aproches en muro de tierra armada.  

 
4. Puente Rio Negro Calzada de Tránsito Sur: 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4510. PR 68+839,91 a 68+984,82 
Longitud: 149,48 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema constructivo: vigas postensadas lanzadas cimentación de pilas con pilotes pre- 
excavados con aproches en muro de tierra armada. 

 
5. Puente Rio Simaña Calzada de Tránsito Norte: 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4515. PR 04+778 a 68+984,82 
Longitud: 114 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas, cimentación de pilas con pilotes pre-
excavados con aproches en muro de tierra armada. 

 
6. Puente La Colorada – Calzada de Tránsito Sur 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4511. PR 115+488,5 a 115+576,5 
Longitud: 88 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas; cimentación pilas con pilotes pre-
excavados; con aproches en muro de tierra armada. 

 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a solicitud del interesado, a los ocho (08) 

días del mes de enero de 2020. 

 

 

 
 
 
 
 

___________________________ 
MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal 
Consorcio Proyección Vial Puerto Salgar 
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UNION TEMPORAL VIAS  
CARTAGENA 

 

Nit 900.649.849-7 

__________________________________________________________________________________________________ 
OFICINA                                                                                                                                                             TELÉFONOS 
Calle 30 N° 22 – 252 
Avenida Pedro de Heredia sector El Toril  Apt. 201                                                                             Teléfonos (5) 643 1320 

 servinc@servinc.org                                                               
                                       

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE  
UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA 

 
CERTIFICA: 

 
Que el Ingeniero ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 9.083.091 de Cartagena, prestó sus servicios profesionales como DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA para la UNION TEMPORAL VIAS CARTAGENA (conformada por SERVINC 
LTDA 60% e INCGROUP SAS 40%) identificada con el NIT 900.649.849-7, en el Contrato de 
Interventoría No. TC-CPN-001-2013 y cuyo objeto es “INTERVENTORÍA TECNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURIDICA DEL CONTRATO DE 
OBRA CUYO OBJETO ES LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LAS OBRAS 
FALTANTES DEL TRAMO 5A COMPRENDIDO ENTRE EL SECTOR DEL MERCADO DE 
BAZURTO HASTA LA SUBIDA DE LA POPA Y CONSTRUCCIÓN DE UN VAGÓN W12 EN UNA 
DE LAS ESTACIONES FALTANTES DEL SISITEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO DE 
CARTAGENA DE INDIAS DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL, POR EL SISTEMA DE PRECIOS 
UNITARIOS FIJOS SIN FORMULA DE REAJUSTE”. 
 
 
PERIODO LABORADO POR EL PROFESIONAL EN EL PROYECTO: 26-septiembre-2013 al 20-
abril-2015. 
 
 
Las principales obras ejecutadas a las cuales se les realizó la Supervisión fueron, entre otras, las 
siguientes: 
 

 UND CANTIDAD 

Losa en Concreto Hidráulico MR= 4,5 Mpa m3 5.028,69 

Anden en Loseta m2 1.070,24 

Anden en Adoquín de Cemento m2 760,99 

Anden en Concreto de 3.000psi  m2 2.460,33 

 
 
Se expide la presente a solicitud del interesado a los diecinueve (19) días del mes de Septiembre de 
2016. 

 
 
 
 

__________________________________ 
MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal 
UNIÓN TEMPORAL VÍAS CARTAGENA 
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CO 16/6896 

 
CO16/6897 

 
 
 
CO16/6898 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN SAS “SERVINC SAS” 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que el ingeniero ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.083.091 de Cartagena, se desempeñó como DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA en el Contrato de Interventoría No. CPI-TC-001-2010 suscrito con 
TRANSCARIBE S.A., y cuyo objeto es ASESORÍA E INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL DE LA CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO 
RIGIDO DE LA VÍA PARA RUTA PRETRONCAL SAN JOSE DE LOS CAMPANOS, QUE 
INCLUYE LAS CARRERAS 100, 102 Y LA CALLE 39; Y REPARCHEO EN CONCRETO 
RÍGIDO DE LAS VÍAS PARA RUTAS PRETRONCALES: AVENIDA PEDRO ROMERO 
ENTRE EL PUENTE DE BAZURTO Y LA TRANSVERSAL 54; Y DE LA AVENIDA 
CRISANTO LUQUE ENTRE LAS TRANSVERSALES 25 Y 38 DEL SITM, EN CARTAGENA 
DE INDIAS, DISTRITO TURISTICO Y CULTURAL, las labores se desempeñaron desde el 
11 de Abril de 2011 hasta el 11 de Marzo de 2012. 
 
 
Las principales obras ejecutadas a las cuales se les realizó la Interventoría fueron, entre 
otras, las siguientes: 
 

DESCRIPCION UND CANTIDAD 

Losa en Concreto Hidráulico MR= 4,5 Mpa m3 3.747,04 

Andén en concreto de 3.000 psi m2 6.911,52 

 
 
La certificación se expide en Bogotá D.C. a solicitud del interesado, a los veinte (20) días del 
mes de abril de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

__________________________________________ 
MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal Suplente 
SERVINC SAS 
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CO 16/6896 

 
CO16/6897 
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN SAS “SERVINC SAS” 
 

CERTIFICA 
 
Que el ingeniero ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.083.091 de Cartagena, se desempeñó como DIRECTOR DE 
INTERVENTORÍA para SERVINC SAS en el Contrato de Interventoría No. OC-03-05 
suscrito con el MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL VIENTO, y cuyo objeto es 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA PARA LA PRIMERA ETAPA DE LA PAVIMENTACIÓN EN 
CONCRETO HIDRÁULICO DE LA VÍA SAN BERNARDO DEL VIENTO (K0+000 HOSPITAL 
MUNICIPAL) AL CORREGIMIENTO DE JOSÉ MANUEL DE ALTAMIRA, MUNICIPIO DE 
SAN BERNARDO DEL VIENTO, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA”.  
 

 
PERIODO LABORADO POR EL PROFESIONAL EN EL PROYECTO: 05-diciembre-2005 al 
05-agosto-2006. 
 
Las principales obras ejecutadas a las cuales se les realizó la Supervisión fueron, entre 
otras, las siguientes: 
 

DESCRIPCION UND CANTIDAD 

LOCALIZACIÓN, REPLANTEO Y NIVELACIÓN DE LA VÍA ml 2.500 

CORTES EN TIERRA m3 2.110 

RELLENO CON MATERIAL SELECCIONADO m3 8.202 

MATERIAL PARA SUBBASE Y BERMAS m3 4.212 

LOSA EN CONCRETO 24,5 Mpa (3500 PSI) m2 14.900 

 
La certificación se expide a solicitud del interesado a los diecisiete días (17) días del mes de 
enero de 2022. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 

______________________________ 
MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal Suplente 
SERVINC SAS 
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CO 16/6896 
 

CO16/6897 

 
 
 
CO16/6898 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE SERVICIOS DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION S.A.S. “SERVINC S.A.S.” 
 

CERTIFICA 
 

Que el ingeniero ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.083.091 de Cartagena, prestó sus servicios profesionales como DIRECTOR DE 
INTERVENTORIA para la UNION TEMPORAL CAMINOS Y CANALES C. LTDA. – SERVINC 
LTDA en el contrato de interventoría No. SF-1-02-7000-0080-98 suscrito con la EMPRESA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – E.S.P, y cuyo objeto es “INTERVENTORÍA 
DURANTE LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE LOS CONTRATOS SF-1-01-
7000-0414-97 “CONSTRUCCIÓN DEL DESAGUE PLUVIAL AVENIDA CHILE – HUMEDAL 
JABOQUE” Y SF-1-01-7000-0108-98 “CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO PLUVIAL 
CALLE 146 Y DEL COLECTOR AVENIDA CALLE 139 (AURES)”, durante el periodo 
comprendido entre el 10 de junio de 1998 hasta el 25 de marzo de 2000. 
 
 
Las principales obras ejecutadas bajo el contrato de Interventoría son las siguientes: 
 

Descripción Unidad 

Cantidad 

Total SF-1-01-7000-
0108-98 

SF-1-01-7000-
0414-97 

Excavaciones M3 141.706,47 45.189,77 186.896,24 

Retiro de Sobrantes M3 119.625,21 34.607,37 154.232,58 

Rellenos M3 92.629,17 28.320,75 120.949,92 

Concretos (Box Culvert y Canales 
revestidos en concreto) 

M3 5.458,06 2.704,06 8.162,12 

Acero de Refuerzo Kg 485.697,48 166.114,11 651.811,59 

Base Granular M3 4.832,97 576.51 5.409,48 

Base Asfáltica M2 17.341,10  17.341,10 

Rodadura Asfáltica M2 17.440,10  17.440.10 

Pavimentos Asfalticos M3 152.95 435.63 588.58 

Colectores  = 12” ML  330 330 

Colectores  = 15” ML 126  126 

Colectores  = 18” ML 183  183 

Colectores  =  20” ML  560 560 

Colectores  =  24” ML 369  369 

Colectores  =  27” ML 31 7,5 38,5 

Colectores  =  36” ML 351  351 

Colectores  = 1.00m ML 131  131 

Colectores  = 1.10m ML 109  109 

Colectores  = 1.20m ML 7  7 

Colectores  = 1.30m ML 189  189 
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CO 16/6896 
 

CO16/6897 

 
 
 
CO16/6898 

Colectores  = 1.40m ML 162 30 192 

Colectores  = 1.50m ML 962  962 

Colectores  = 1.60m ML 799  799 

Colectores  = 1.70m ML 542 12,5 554,5 

Colectores  = 1.80m ML 861  861 

 
 
Se expide la presente certificación en la ciudad de Bogotá D.C., a solicitud del interesado, a los 
quince (15) días del mes de septiembre de 2021. 
 

 
 
 
 

 
_________________________________ 

MIGUELANGEL BETTIN JARABA 
Representante Legal Suplente 

SERVINC S.A.S. 
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FORMATO 5. CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

 

Fecha: 27 de abril de 2022 

 

Señores 

FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 

Ciudad  

 

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

 

Respetados señores: 

 

Yo, CAMILO ANDRES PAEZ LOZANO, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO de 

INGENIERO RESIDENTE DE INTERVENTORIA 1, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo 

objeto es el INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJEUCICÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 

OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE, en el evento que el proponente resulte favorecido con la adjudicación del mismo, me comprometo a 

prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución del contrato y con la dedicación requerida 

en los Términos de Referencia que corresponde al 100% para la etapa II. 

 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, y en caso 

de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la realidad, se tomará 

como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Profesional: CAMILO ANDRES PAEZ LOZANO   

C.C. Nº 79.880.762 de Bogotá  

Profesión: INGENIERO CIVIL 

Matricula Profesional:  25202119227 CND 

 

 

 

                                                           

FIRMA: ______________________________  
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No.

1
UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

COLOMBIA
INGENIERO CIVIL 15-abr-05 25202119227CND

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

RESIDENTE TÉCNICO DE 

INTERVENTORIA
1/12/2015 31/12/2018

PROVIAS DESCENTRALIZADO-

MTC

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA
15/05/2019 19/12/2019

UT PLANEAR
RESIDENTE  DE 

INTERVENTORIA
20/03/2007 31/07/2008

HILL INTERNAQTIONAL 

COLOMBIA S.A.S

COORDINADOR DE 

PROYECTOS
8/01/2014 30/12/2014

CINSTRUCCION DE 36 Km DE VIA DE ACCESO AL PUERTO AGUADULCE EN BUENAVENTURA-COLOMBIA.

GERENCIA DEL PLAN CARRETERO MEXICO (GERENCIAMIENTO AL PLAN DE AMPLIACION DE 15 CARRETERAS INTERESTATALES).

HOJA DE VIDA 

DATOS PERSONALES

NOMBRE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

CAMILO ANDRES PAEZ LOZANO

C.C. No. 79.880.762 de Bogotá D.C

INTERVENTORIA TECNICA, ÑEGAL, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y OPERATIVA DEL CONTRATO DE CONCESIÓN PARA EL DISEÑO,

CONSTRUCCION, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA MALLA VIAL DE LA CENTRAL DE BASTOS CORABASTOS

Nº DE 

ORDEN
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO TITULO OBTENIDO

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA

SUPERVISIÓN DE LA OBRA MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL PUENTE LOS PALOS – SANTA ROSA – COMPLEJO ADUANERO SANTA

ROSA, DISTRITO DE LA YARADA – LOS PALOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA

FECHA DE GRADO

ENTIDAD CONTRATANTE CARGO FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACIÓN
PROYECTO 

19-may-05

EDUCACIÓN SUPERIOR

TARJETA PROFESIONAL

Fecha (1)

INTERVENTORIA INTEGRAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORIA TÉCNICA,

FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, MEDIOAMBIENTAL, SOCIO-PREDIAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, OPERATIVA Y MANTENIMIENTO

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN EL CUAL HACE PARTE DEL PROYECTO VIAL RUTA DEL SOL Y QUE CORRESPONDE AL SECTOR 2

COMPRENDIDO ENTRE PUERTO SALGAR – SAN ROQUE

PREGRADO
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CONSORCIO PROYECCION VIAL 
 PUERTO SALGAR 

NIT: 900.489.160-4 
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO PROYECCION VIAL 
PUERTO SALGAR 

 
 

CERTIFICA: 

 
 
 
Que el ingeniero CAMILO ANDRES PÁEZ LOZANO identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.880.762 de Bogotá D.C., se desempeñó como RESIDENTE TÉCNICO DE 

INTERVENTORIA  en el contrato No. 016 de 2012 celebrado con la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA (ANI), y cuyo objeto es la “INTERVENTORIA INTEGRAL DEL 

CONTRATO DE CONCESIÓN, QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA 

INTERVENTORIA TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, MEDIOAMBIENTAL, 

SOCIO-PREDIAL, ADMINISTRATIVA, DE SEGUROS, OPERATIVA Y MANTENIMIENTO 

DEL CONTRATO DE CONCESIÓN EL CUAL HACE PARTE DEL PROYECTO VIAL RUTA 

DEL SOL Y QUE CORRESPONDE AL SECTOR 2 COMPRENDIDO ENTRE PUERTO 

SALGAR – SAN ROQUE”, desde el 01 de diciembre de 2015 hasta el 31 de diciembre de 

2018 

 

 
Las principales obras ejecutadas supervisadas por el profesional fueron, entre otras, las 
siguientes: 
 

• Vía nueva construida en pavimento asfáltico: 223,83 km 
 

• Vía existente rehabilitada y mejorada: 114,43 km 
 

• Construcción de los siguientes puentes vehiculares: 
 

1. Puente Rio Sogamoso – Tránsito Sur: 
 

Ubicación: Ruta Nacional 4513. PR 09+970 a 10+719,8 
Longitud: 749,10 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas, lanzadas, cimentación de pilas con pilotes pre- 
Excavados. 

 
2. Puente El Opón – Calzada de Tránsito Sur 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4511. PR 96+120 a 96+270,4 
Longitud: 150,4 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas cimentación de pilas con pilotes pre-  
excavados; con aproches en muro pantalla.  
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3. Puente Rio Negro Calzada de Tránsito Norte: 
 

Ubicación: Ruta Nacional 4510. PR 68+835,25 a 68+984,6 
Longitud: 149,33 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas cimentación de pilas con pilotes pre-
excavados; con aproches en muro de tierra armada.  

 
4. Puente Rio Negro Calzada de Tránsito Sur: 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4510. PR 68+839,91 a 68+984,82 
Longitud: 149,48 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema constructivo: vigas postensadas lanzadas cimentación de pilas con pilotes pre- 
excavados con aproches en muro de tierra armada. 

 
5. Puente Rio Simaña Calzada de Tránsito Norte: 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4515. PR 04+778 a 68+984,82 
Longitud: 114 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas, cimentación de pilas con pilotes pre-
excavados con aproches en muro de tierra armada. 

 
6. Puente La Colorada – Calzada de Tránsito Sur 

 
Ubicación: Ruta Nacional 4511. PR 115+488,5 a 115+576,5 
Longitud: 88 metros 
Estructura: en concreto reforzado 
Sistema Constructivo: vigas postensadas lanzadas; cimentación pilas con pilotes pre-
excavados; con aproches en muro de tierra armada 

 
 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a solicitud del interesado, a los quince 

(15) días del mes de marzo de 2019. 

 
 
 
 
 

___________________________ 
MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal 
Consorcio Proyección Vial Puerto Salgar 

254

jgrande


jgrande


jgrande


jgrande




           
   

  
                                                                                                                             Nit: 800.252.997-0                                                                                                                                                               

                                                                                                                                                                                         
                                                                                       
 

BOGOTA Carrera 7 No 27 – 40 Piso 5 Teléfonos (1) 2845289 – (1) 8050602 – (1) 2831026                       Fecha Aprobación: 14-10-2020  Página 1 de 1      
Código Postal 110311 www.servinc.org                   Email contacto: servinc@servinc.org                                                                                      

 
 
 

CO 16/6896 

 
CO16/6897 

 
 
 
CO16/6898 

 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE DE SERVICIOS DE INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN SAS “SERVINC SAS” 
 
 

CERTIFICA 
 
 
Que el ingeniero CAMILO ANDRES PÁEZ LOZANO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.880.762 de Bogotá D.C, se desempeñó como RESIDENTE DE 
INTERVENTORÍA en el Contrato de Interventoría No. 061-2019-MTC/21 suscrito con 
PROVIAS DESCENTRALIZADO-MTC., y cuyo objeto es SUPERVISIÓN DE LA OBRA 
MEJORAMIENTO DEL CAMINO VECINAL PUENTE LOS PALOS – SANTA ROSA – 
COMPLEJO ADUANERO SANTA ROSA, DISTRITO DE LA YARADA – LOS PALOS, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE TACNA, las labores se desempeñaron desde el 15 de 
mayo de 2019 hasta el 19 de diciembre de 2019. 
 
 
Las principales obras ejecutadas a las cuales se les realizó la Interventoría fueron, entre 
otras, las siguientes: 
 

• Longitud total del tramo intervenido: 16.063 km 
 

• Mejoramiento del camino vecinal Puente Los Palos-Santa Rosa, Distrito la Yarada-
Los Palos, Provincia de Tacha Departamento de Tacha, a nivel de pavimento 
económico, slurry seal (mortero asfáltico) Material granular tratado con emulsión 
asfaltico (15 cm) y subbase granular (15 cm). Consta de una plataforma de 9 metros, 
2 carriles de 3.30 metros y una berma de 1.20 a cada costado, señalización 
horizontal y vertical. 
 

• Construcción de 1 alcantarilla tipo cajón y reposición de pases de agua 
 

• Trabajos de protección ambiental, acondicionamiento de DME 
 
 
 
La certificación se expide en Bogotá D.C. a solicitud del interesado, a los veinticinco (25) 
días del mes de abril de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

__________________________________________ 
MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal Suplente 
SERVINC SAS 
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FORMATO 5. CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

 

Fecha: 27 de abril de 2022 

 

Señores 
FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 
Ciudad  
 

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

 

Respetados señores: 
 
Yo, ISMAEL MAFIOLY RODRIGUEZ, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO de 
INGENIERO RESIDENTE DE INTERVENTORIA 2, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo 
objeto es el INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJEUCICÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 
OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE 
SUCRE, en el evento que        el proponente resulte favorecido con la adjudicación del mismo, me comprometo 
a prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución del contrato y con la dedicación 
requerida en los Términos de Referencia que corresponde al 100% para la etapa II. 
 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, y en caso 
de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la realidad, se tomará 
como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

 

Atentamente, 

 

Nombre del Profesional ISMAEL MAFIOLY RODRIGUEZ 
C.C. Nº 10.772.112 de Montería    
Profesión INGENIERO CIVIL 
Matricula Profesional:   22202130203COR 
 

 

                  

                                          

FIRMA:  ___________________________  
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No.

1
UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA
INGENIERIO CIVIL 15-dic-05 22202130203COR

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA
6/11/2012 6/04/2018

GOBERNACION DEL VALLE 

DEL CAUCA

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA
18/08/2009 17/08/2012

EDUCACIÓN SUPERIOR

TARJETA PROFESIONAL

Fecha (1)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, OPERATIVA Y AUDITORÍA FINANCIERA AL CONTRATO DE CONCESIÓN No. 001 DE 1993 CONCESIÓN “BUGA – TULUÁ – LA PAILA – LA

VICTORIA” CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y EL CONCESIONARIO PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A. – PISA

Nº DE 

ORDEN
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO TITULO OBTENIDO

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA

INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, FINANCIERA, CONTABLE, ADMINISTRATIVA, JURÍDICA,

MEDIOAMBIENTAL Y SOCIO-PREDIAL, A LOS SIGUIENTES CONTRATOS DE CONCESIÓN SUSCRITOS POR EL INCO, HOY POR LA AGENCIA NACIONAL DE

INFRAESTRUCTURA. MODULO 3 “CONTRATO DE CONCESIÓN NO. 937 DE 1995 Y DEMÁS DOCUMENTOS QUE LO MODIFIQUEN, ADICIONEN O COMPLEMENTEN.

PARA LA CONCESIÓN BOGOTÁ (FONTIBÓN) – FACATATIVÁ – LOS ALPES. CONCESIONARIA CCFC S.A

ENTIDAD CONTRATANTE CARGO FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACIÓN
PROYECTO 

20-abr-06

PREGRADO

FECHA DE GRADO

HOJA DE VIDA 

DATOS PERSONALES

NOMBRE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

ISMAEL MAFIOLY RODRIGUEZ

C.C No. 10.772.112 de Monteria.
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL 

 CONSORCIO R&Q-SERVINC 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que el Ingeniero ISMAEL MAFIOLY RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 

10.772.112 de Montería, se desempeñó como RESIDENTE DE INTERVENTORIA, en el 

CONSORCIO R&Q - SERVINC identificado con el Nit 900.546.963-6 en el Contrato 087-2012 

cuyo objeto es la “Interventoría integral que incluye pero no se limita a la Interventoría técnica, 

financiera, contable, administrativa, jurídica, medioambiental y socio-predial, a los siguientes 

contratos de concesión suscritos por el INCO, hoy por la Agencia Nacional de Infraestructura. 

Modulo 3 “Contrato de Concesión No. 937 de 1995 y demás documentos que lo modifiquen, 

adicionen o complementen. Para la Concesión Bogotá (Fontibón) – Facatativá – Los Alpes. 

Concesionaria CCFC S.A.”, desde el 06 de noviembre de 2012 hasta 06 de abril de 2018. 

 
Las principales obras supervisadas fueron, entre otras, las siguientes: 
 

• La construcción de la segunda calzada desde el peaje Corzo hasta la entrada al municipio 
de Facatativá en los siguientes sectores: C1- Desde el PK 16 + 850al PK 20 + 900, C2- 
Desde el PK 20+900 al PK 22+800 

• Construcción del retorno a nivel en la Estación de Peaje El Corzo, en el PK16+950. 

• Construcción de un enlace a nivel en la intersección de la segunda calzada desde el 
PK22+980 al PK23+163 incluyendo la construcción de la segunda calzada desde el 
PK22+800 al PK22+980. 

• Construcción de los siguientes puentes vehiculares: 
 

 
PUENTE 

 
ABSCISA 

 
LONGITUD 
TOTAL (m) 

LONGITUD 
LUCES 

CENTRALES 

 
TIPO DE ESTRUCTURA 

 
Enlace a desnivel 
tres esquinas 

 
 

PK3+220 

 
 

138.1 

 
34.4 - 42.2 
19.2 - 42.3 

Es un puente en concreto 
reforzado en vigas postensadas 
prefabricadas, el cual está 
conformado por 4 luces. 

Enlace a desnivel 
Glorieta 
Mosquera – La 
Mesa 

 
PK7+100 

 
102 

 
34.1-33.7 

34.2 

Es un puente en concreto 
reforzado en vigas postensadas 
prefabricadas, el cual está 
conformado por 3 luces. 

 
Enlace a desnivel 
entrada a Bojacá 

 
PK20+900 

 
30.2 

 
30.2 

Es un puente en concreto 
reforzado en vigas postensadas 
prefabricadas, el cual está 
conformado por una luz. 

 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C. a solicitud del interesado, a los doce (12) días 

del mes de septiembre de 2019. 

  

 

 

 

_________________________________ 

MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal 

CONSORCIO R&Q - SERVINC 
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O F I C I N A S  

Carrera  7 No 27 – 40 Oficina 501 Bogotá D.C. 
Tel. (571) 283 17 02 Ext. 105 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO INTERCONCESIÓN 2009 
 

CERTIFICA: 
 

Que el ingeniero ISMAEL MAFIOLY RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 
10.772.112 de Monteria, se desempeñó como RESIDENTE DE INTERVENTORIA para el Contrato de 
Interventoría No. 844 - 2009 celebrado entre el Departamento del Valle del Cauca y el Consorcio 
interconcesión 2009, desde el 18 de agosto de 2009 hasta el 17 de agosto de 2012, cuyo objeto es la 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, OPERATIVA Y AUDITORÍA FINANCIERA AL CONTRATO DE 
CONCESIÓN No. 001 DE 1993 CONCESIÓN “BUGA – TULUÁ – LA PAILA – LA VICTORIA” 
CELEBRADO ENTRE EL DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y EL CONCESIONARIO 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA S.A. – PISA”.  
 
La longitud de las vías concesionadas es de 58,80 km, fuera del ámbito urbano, distribuidos así: 
Tramo Buga – Tuluá: 28 km  
Tramo Tuluá – La Paila: 30,8 km 
 
Dentro del alcance del Contrato de Interventoría No. 0844 de 2009, el CONSORCIO 
INTERCONCESIÓN 2009 realizó la supervisión de obras de rehabilitación y mejoramiento de 
carreteras a nivel de carpeta asfáltica en caliente (pavimentación asfáltica). 
 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Bogotá D.C., a los once (11) días del mes octubre de 2021. 
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FORMATO 5. CARTA DE COMPROMISO PARA LOS PROFESIONALES. 

 

Fecha: 27 de abril de 2022 

 

Señores 

FINANCIERA DEL DESARROLLO TERRITORIAL S.A. –FINDETER 

Ciudad  

 

REFERENCIA: Convocatoria Pública No. PAF-SUCRE-I-105-2022 

 

Respetados señores: 

 

Yo, SANTIAGO VALDIVIESO POLANCO, en calidad de PROFESIONAL PROPUESTO para el CARGO de 

INGENIERO RESIDENTE DE INTERVENTORIA 3, dentro del Proceso de Selección de la referencia, cuyo 

objeto es el INTERVENTORÍA INTEGRAL (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 

AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA), PARA LA EJEUCICÓN DE DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS Y 

OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIAS TERCIARIAS EN EL DEPARTAMENTO DE 

SUCRE, en el evento que el proponente resulte favorecido con la adjudicación del mismo, me comprometo a 

prestar mis servicios como profesional durante el término de ejecución del contrato y con la dedicación requerida 

en los Términos de Referencia que corresponde al 100% para la etapa II. 

 

Se deja expresa constancia que la presente manifestación se realiza bajo la gravedad del juramento, y en caso 

de que FINDETER evidencie o verifique que lo expresado no se encuentra ajustado a la realidad, se tomará 

como información no veraz, incurriendo en la CAUSAL DE RECHAZO. 

 

Atentamente, 

 

 

Nombre del Profesional SANTIAGO VALDIVIESO POLANCO   

C.C. Nº 10.292.568 de Popayán    

Profesión INGENIERO CIVIL 

Matricula Profesional   19202124744CAU 

 

 

 

                                                           

FIRMA:  ________________________  
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No.

1 UNIVERSIDAD DEL CAUCA INGENIERIO CIVIL 9-sep-05 19202124744CAU

AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA

RESIDENTE DE 

INTERVENTORIA
15/06/2016 31/03/2022

ETA CONSULTORES
INGENIERO RESIDENTE 

DE INTERVENTORIA
19/12/2011 9/06/2012

ETA CONSULTORES
INGENIERO RESIDENTE 

DE INTERVENTORIA
16/01/2009 4/10/2011

ETA CONSULTORES
INGENIERO RESIDENTE 

DE INTERVENTORIA
29/08/2006 15/09/2008

PROYECTO 

17-nov-05

HOJA DE VIDA 

DATOS PERSONALES

NOMBRE

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

SANTIAGO VALDIVIESO POLANCO

10.292.568 de Popayan

PREGRADO

FECHA DE GRADO

EDUCACIÓN SUPERIOR

TARJETA PROFESIONAL

Fecha (1)

INTERVENTORIA PARA EL MEJORAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE LAS CARRETERAS LA PINTADA - BOLOMBO, CODIGO 25B01, BOLOMBO-SANTA FE DE

ANTIOQUIA, CODIGO 25B02, SANTAFE DE ANTIOQUIA, MODULO 1

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCION DE LA VIA LA FRATERNIDAD FASE 1 Y OBRAS

COMPLEMENTARIAS

INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LA ELABORACION Y ACTUALIZACIÓN DE ESTUDIOS, ADECUACION Y

REHABILITACION DE CORREDORES PRETRONCALES Y COMPLEMENTARIOS DE LA FASE 1 DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRASNPORTE MASIVO DE

PASAJEROS DE SANTIAGO DE CALI, GRUPO 1 Y 2

Nº DE 

ORDEN
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO TITULO OBTENIDO

EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, CONTABLE, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, MEDIO AMBIENTAL Y SOCIO PREDIAL DEL

CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PRIVADA QUE SE DERIVE DEL PROCESO LICITATORIO VJ-

VE-APP-IPV-008-2015 CORRESPONDIENTE AL CORREDOR DENOMINADO "VIAS DEL NUS" CUYO OBJETO ES "REALIZAR ESTUDIOS Y DISEÑOS, FINANCIACIÓN,

GESTIÓN AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL, CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVERSIÓN DE LA

CONCESIÓN VÍAS DEL NUS

ENTIDAD CONTRATANTE CARGO FECHA DE INICIO
FECHA DE 

TERMINACIÓN
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EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO SERVINC-VQM 
 

CERTIFICA 
 
Que el Ingeniero SANTIAGO VALDIVIESO POLANCO identificado con la cédula de 
ciudadanía No. C.C. 10.292.568 de Popayán, prestó sus servicios profesionales como 
RESIDENTE DE INTERVENTORIA, para el CONSORCIO SERVINC-VQM, en el Contrato de 
Interventoría No. 071 DE 2016 suscrito con AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
(ANI), y cuyo objeto es INTERVENTORÍA TÉCNICA, ECONÓMICA, FINANCIERA, 
CONTABLE, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, MEDIO AMBIENTAL Y SOCIO 
PREDIAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN BAJO EL ESQUEMA DE ASOCIACIÓN 
PÚBLICO PRIVADA DE INICIATIVA PRIVADA QUE SE DERIVE DEL PROCESO 
LICITATORIO VJ-VE-APP-IPV-008-2015 CORRESPONDIENTE AL CORREDOR 
DENOMINADO "VIAS DEL NUS" CUYO OBJETO ES "REALIZAR ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
FINANCIACIÓN, GESTIÓN AMBIENTAL, PREDIAL Y SOCIAL, CONSTRUCCIÓN, 
REHABILITACIÓN, MEJORAMIENTO, OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVERSIÓN DE 
LA CONCESIÓN VÍAS DEL NUS, desde el 15 junio de 2016 hasta el 31 de marzo de 2022. 
 
Se Supervisaron las siguientes actividades de Pavimentación con Mezcla Asfáltica en Caliente:  
 

• Vía existente rehabilitada y mejorada en Pavimento Asfáltico: 12,8 km.  
 

 
Se Supervisó la Construcción de los siguientes Puentes Vehiculares: 
 

• Puente Cariaño Calzada Derecha. Longitud total: 222 m, Luz (vano) central: 120 m. 

• Puente Cariaño Calzada Izquierda. Longitud total: 223 m, Luz (vano) central: 126 m. 

• Puente Santa Gertrudis Calzada Derecha. Longitud total: 242 m, Luz (vano) central: 126 m. 

• Puente Santa Gertrudis Calzada Izquierda. Longitud total: 250 m, Luz (vano) central: 120 m. 
 

 
La certificación se expide a solicitud del interesado, el once (11) día del mes de abril de 2022. 
 
 
 
 
 

 
______________________________ 
MIGUELANGEL BETTIN JARABA 

Representante Legal 
CONSORCIO SERVINC – VQM 
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CONTRATOS EN EJECUCIÓN FINDETER - 
CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS
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ACLARACIÓN CONTRATOS EN EJECUCIÓN – CONCENTRACIÓN DE CONTRATOS 
 

 

 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Bogotá D.C. – Colombia 
 

Referencia: CONVOCATORIA No. PAF-SUCRE-I-105-2022. 
 
 
Respetados Señores, 
 
Se adjunta al presente Oficio, el Acta de Recibo a Satisfacción Final (Etapa 1 y Etapa 2) 
del Contrato de Interventoría No. PAF-EUC-I-006-2016, suscrito entre el CONSORCIO 
DESARROLLO SANTANDER (SERVINC S.A.S. NIT 800.252.997-0 y BRAIN INGENIERÍA 
S.A.S. NIT 800.064.774-9), y el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 
TÉCNICA FINDETER, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
Por lo tanto, le aclaramos a la Entidad que la empresa SERVICOS DE INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIÓN S.A.S “SERVINC S.A.S.” NIT 800.252.997-0, a la fecha únicamente 
tiene en ejecución los siguientes tres (3) contratos, con FINDETER o con los Patrimonios 
Autónomos –FINDETER: 
 
1. PAF-CORMAGDALENA-I-032-2021 
2. PAF-ATF-I-039-2016 
3. PAF-EUC-I-007-2019 
 
Teniendo en cuenta lo anteriormente aclarado, se confirma que la empresa SERVICOS DE 
INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN S.A.S “SERVINC S.A.S.” NIT 800.252.997-0, NO incurre 
en Concentración de Contratos, para la Convocatoria del asunto. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
ALVARO FRANCISCO BETTIN DIAGO 
Representante legal 
SERVINC S.A.S. 

Bogotá D.C.,06 de mayo de 2022
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